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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-9075   Resolución de 9 de octubre de 2017, por la que se aprueban las 
relaciones provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas se-
lectivas para el acceso, mediante promoción interna, a la categoría 
profesional de Operario de Cocina perteneciente al grupo 2-2 de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de 
admisión de instancias para participar en el proceso selectivo para el acceso, mediante pro-
moción interna, a la categoría profesional de Operario de Cocina, perteneciente al grupo 2-2 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante Orden 
PRE/87/2017, de 25 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 174, de 
fecha 8 de septiembre, por la presente 

 RESUELVO 

 1. Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

  

 2. Declarar excluidos provisionalmente, por los motivos que se señalan, a los aspirantes 
que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días, a partir del siguiente 
al de la publicación en el BOC de esta resolución, para la subsanación de las causas que dieron 
lugar a la exclusión. 

 A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las interesadas 
cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 9 de octubre de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia (P.D. Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 P.S. la directora del Centro de Estudios de la Administración Pública Regional 

 (Decreto 112/2015, de 13 de agosto),  

 Marina Lombó Gutiérrez. 
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ANEXO I 

OPERARIO DE COCINA 
PROMOCION INTERNA 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

DNI Apellidos y Nombre 

13784633C 1. AMAVISCA PORTERO, MARIA AMAYA 

20196478V 2. ECHEVARRIA MOJE, JULIA 

13910536K 3. ESTEBAN HERGUEDAS, MARIA JESUS 

13765119X 4. PARDO ORTIZ, ISABEL 

13769656Q 5. RUIZ CARRILES, MARIA ANGELES 

13794174Q 6. SAÑUDO TREVILLA, ANA BELÉN 

ANEXO II 

OPERARIO DE COCINA 
PROMOCION INTERNA 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

DNI Apellidos y Nombre 

NINGUN ASPIRANTE EXCLUIDO 
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